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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................. 30 pesetas.

* Semestre ..........   60 —
Anual ........................................ 120 —

Las suscripciones se soHcttarán de la Adminirtració* 
<« Arbiirios Prcwincicles (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ■

Todos los. pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser- 
i'irán al precio de venta, o sea a U’jO ptas.- los del 
ifio corriente; 0'75 ptas., los dei año anterior, y de 
itros años,' una peseta. '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'gO pesetas. Al original 
acompañará un se’lo móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. per cada inserción.

Tampoco tienen derecho más que a un sola ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ros Centros oficiales.

E] Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hoaar Pipiiatelli.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios' y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los á^uncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo a. tío o cuando • haya persona en la capital que 
responda d# ■ éste.

Las inseicimes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por' oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los dem=s que se pidan.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

fnlñediatamerte cr? los segures Alcaldes y SecAarics reciban este 
Bo l x t ’n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el" sitio de cos- 
lúmt'ie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha -esponsabili- 
''ad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenaoa- 
mente par^ su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
•emestre. , , -

Lü s leyes obligan en .a Península, islas adyacente. Ganarías y te
rritorios de,Africa sujetos a la legislación p ainsular, a ros veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se nublican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de ^87). ' ■

Jefatura del Estado

DECRETO-LEY

Conteniendo disposiciones para dotar a la Red 
Nacional de los Jerrochrriles Españoles del 
equilibrio económico indispensable para su fu:i- 

, Cíonamiciito y desarrollo.
El Decreto de 11 de julio de 1941, 

orgánico de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, previno su equilibrio 
económico y financiero como entidad 
que legalmente ha de funcionar en régi
men de Empresa privada, con personali
dad distinta e independientemente de la 
del Estado, disponiendo que sus tarifas 
de aplicación fuesen suficientes para cu
brir los gastos de explotación, pensiones, 
seguros y cargas derivadas de las inver
siones necesarias para mejorar el esta
blecimiento, y añadió, para asegurar esta 
suficiencia, que las tarifas podrían corre
girse mediante la aplicación de un coefi
ciente cuando experimentasen alteración 
los precios de las materias de consumo y 
la remuneración del trabajo.

Las circe nst^ñeias en que durante los 
últimos años se ha desenvuelto la econo- 
,mía española han aconsejado demorar la 
efectiva implantación del .régimen eco
nómico prevenido. Por esta causa, la si
tuación económica de la Red ha sido 
progresivamente deficitaria, pues en tan
to las tarifas del transporte no han llega
do a doblar las de 1936, los precios de
terminantes de los gastos de explotación 
se han más que triplicado respecto a los 
de aquella fecha. Consecuencia ineludi

ble de esta creciente insuficiencia econó
mica ha sido la paralización de la debida 
mejora del ferrocarril y hasta la omisión 
de los más elementales gastos para la 
conservación del establecimiento, cuya 
situación de atraso, así en cantidad como 
en calidad, es patente y produce las defi
ciencias del servicio por todos padecidas.

Cambiadas, venturosamente, las pers
pectivas inmediatas de nuestra coyuntu
ra económica, es ya posible iniciar una 
etapa hacia la realización de aquel régi
men desequilibrio, como medida indispen
sable para acometer decididamente el 
mejoramiento de la Red Nacional de Fe
rrocarriles, insuficiente para servir, ni en 
volumen ni en las debidas condiciones 
de todo orden, la demandaede tráfico 
actual y menos aún la más cuantiosa y 
creciente que es de prever para el futuro.

Este, mejoramiento es reclamado de 
modo urgente e ineludible por la pri
mordial función que la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles desempeña en 
nuestra economía. El sistema de los 
transportes, como medio circulatorio 
crúe es de h riqueza, esencial para el 
desplazamiento de las perdonas y el in
tercambio de las cosas, que acerca la 
materia prima al productor y el produc
to al consumidor, es el que da unidad y 
ser a la economía nacional. Base y parte 
de nuestro sistema de transporte, por 
su capacidad, su 1o. gitud y su extensión, 
es la Red Nacional de Ferrocarriles, que 
los demás elementos del sistema no ha
cen sino auxiliar y complementar. Por 
esto, el mejoramiento de la Red es condi

ción para el del sistema y clave de toda 
la economía española. Y por esto tam
bién, en ese mejeramiento no se han de 
regatear medios. •

No se puede ser remiso en conservar 
el establecimiento de la Red, instrumen
to el más valioso con que cüent^ nuestra 
economía, ni se puede abrigar temor de 
hacer unas inversiones cuya rentabilidad 
ha de devolverlas centuplicadas con be
neficio distribuido por toda la Nación.

Mas entretanto aquellas perspectivas 
se hacen presentes y llega el. momento 
de implantar en toda su integridad el 
régimen de tarifas suficientes, y para 
aminorar el sacrificio que envuelve para 
el usuario, el Estado, que no puede per
manecer ni ha permanecido indiferente 
a la suerte del ferrocarril, siguiendo el 
precedente de medidas ha tiempo adop
tadas en otros países, hace una parcial 
desgravación del impuesto sobre el trans
porte por las líneas de la Red, embebien
do así en gran parte la jneludible eleva
ción de tarifas acordada.

No termina con esto su aportación a 
la solución del problema. Siguiendo tam
bién en este punto modos de ayuda que 
prestan al ferrocarril varios Estados de 
los países ferroviariamente más impor* 
tantes, el Estado español otorga su ga
rantía al interés y al capital de las obli
gaciones que a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles se autoriza a emi
tir para mejorar su establecimiento y 
exime asimismo a dichos títulos de los 
tributos que les afectan.

Serían ineficaces estas medidas econó-
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micas y financieras si el propio Estado 
no asegurase el mejoramiento de la Red 
Nacional de Ferrocarriles en su aspecto 
industrial. La importancia primordial de 
la función de la Red, que hace de ella no 
una industria más, sino faétor común a 
todas las españolas, por lo que atendie'n- 
dola se fomentan todas y abandonándola 
a todas afecta el daño, exige darle trato 
de absoluta preferencia en el suministro 
de carbón, lubricantes, cementos, pro 
ductos siderúrgicos, maderas y cuantas 
materias requiere para la explotación de 
sus líneas y para la reparación, conser
vación y mejora del establecimiento. Si 
la convicción teórica de esta exigencia 
necesitase una confirmación experimen
tal, la hallaría presto en la conducta de 
todos los países afectados por la guerra, 
que hy iniciado la reconstrucción de sus 
economías por el restablecimiento de su 
instrumentó más indispensable: sus redes 
ferroviarias.

Echadas así las bases para el progresi
vo desenvolmiento de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles, es necesa
rio asegurar la permanencia del equilibrio 
económico que ahora se establece, refor
zando la prevención que en el Decreto 
de 1941 se hizo, de variar el módulo de 
sus recursos cuando varíen los factores 
determinantes de sus gastos. Si así .no se 
hiciera, cualquier modificación en éstos 
volvería a colocar a la Red en situación de 
desequilibrio que, imposibilitando su con
servación y desarrollo, de nuevo lá para
lizaría y atrasaría, reduciéndola a la 
ineficacia, primero, y condenándola a Su 
destrucción, después.

Finalmente, el esfuerzo económico que 
a la Red Nacional de Ferrocarriles dedica 
el Estado y la elevación^de las tarifas que 
se impone al usuario reclañian la extir
pación del abuso de la gratuidad, verda
dera lacra de nuestros ferrocarriles, a los 
que priva de cuantiosos ingresos, y que, 
sobre acentuar ahora, con el aumento de 
las tarifas, el injustificado trato de favor 
a unos usuarios a costa de los demás, 
frustraría aquel esfuerzo y el resultado 
-que del aumento de jas tarifas debe 
esperarse, al llegar a convertir el billete 
ordinario, sobre el que éste ha de pro
ducir su efecto, en excepción, y trocar 
en regla general el privilegio de quien 
usa el servicio sin pagar su costo.

Y siendo conveniente hacer uso de la 
autorización otorgada al Gobierno en el 
artículo 13 de la Ley de 17 de julio de 
1942, mediante Decreto-Ley del que en 
su día se dará cuenta a las Cortes.

En su virtud, dispongo: .
Artículo l.° A partir del día 15 de 

junio próximo, el impuesto de Trans
portes se exigirá, por el de viajeros y 
mercancías que se efectúe por las líneas 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, con arreglo a los tipos si- 
siguientes: ‘ .

a) Billetes de todas clases de precio 
de ordinario: 4 por 100. •

b) Billetes kilométricos y circulares 
que supongan una reducción suoerior al 
-5 por 100 del precio ordina-xv» a 
x00.

c) Billetes de caridad, billetes a pre
cio reducido que la Red conceda al per
sonal ferroviario y a sus familias, a con
dición de que la rebaja no s'ea inferior 
al 50 por 100 del precio ordinario, y bi
lletes para expediciones por ferrocarril, 
cuando se reduzca en un 25 por 100 o 
más su precio ordinario y se dé publici
dad a esta reducción, y billetes a precio 
reducido en un 25 por 100 o más del 1 
precio ordinario, con excepción de los 
transportes detallados en el apartado b): 
1 por 100.

d) Transportes de mercancías en ge
neraL 4 por 100.

e) Transportes de cereales, harinas, 
ganados, patatas, garbanzos, legumbres 
secas, abonos, leñas, así como los de 
mercancías destinadas a la exportación, 
y los de maderas para la explotación de 
minas carboníferas: se exceptúan del 
impuesto.

f) Transportes de carbones, envases 
vacíos, tapones de corcho y demás mer
cancías actualmente exentas del pago del- 
impuesto: conservan la exención actual.

Los tipos señalados se aplicarán to
mando como base la participación de la 
Red Nacional de Ferrocarriles en el im 
porte total del billete o facturación.

La declaración, liquidación, recauda
ción e inspección del imnuesto sobre el. 
transporte que se efectúe-por las líneas 
de la Red seguirán practicándose en 
la forma unificada dispuesta por la Ley 
de 30 de diciembre de 1944. El impuesto 
de Timbre se aplicará sobre la base que 
resulte de la elevación de las tarifas de 
transporte autorizadas por Decreto de 
esta misma fecha,- mas el tipo del Seguro 
Obligatorio de Viajeros quedará reduci- 
al 1'60 por 100 de la nueva base/ que 
es el requerido para cubrir los riesgos 
actuales. ' -

Artículo 2.° Se declaran exentas " 
de los impuestos sobre valores mobi
liarios, derechos reales y utilidades las 
obligaciones que por va'or de 1.500.000 
pesetas, para1 desembolsar en cinco 
años, al 4 pcY 100 de interés y 
amortizables en cincuenta años, a contar 
desde el sexto siguiente a la emisión, ha 
sido autorizada para emitir la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles por 
Decreto de esta fecha.

Artículo 3 ° El Estado garantiza 
el interés y la amortización de las indi
cadas obligaciones, sin perjuicio de la 
previa afección a su pago de los produc
tos líquidos de la explotación de las 
líneas que ofrece la entidad emisora.

En el presupuesto de gastos del Esta 
do de cada año se consignará específica
mente el crédito necesario para atenderla 
en su caso, a la correspondiente anua
lidad. ' "

Artículo 4.° La Red Nacional de 
1os Ferrocarriles Españoles hará anual
mente el programa de sus obras de pri
mer establecimiento y de conservación, 
tanto de sus instalaciones fija^ como de ‘ 
los parques de, material motor y móvil, 
deduciendo de él y de las necesidades 
de la explotación requerida para satisfa
cer la demanda de tráfico y obtener el 
máximo rendimiento de las líneas la re

lación de los suministros de toda clase 
que precise.. Estos programas y relacio
nes serán elevados, por medio del Minis
terio de Obras Públicas y con su infor
me, al Consejo de Ministros, que acor
dará qué suministros a la Red habrán de 
tener preferencia . absoluta dentro del 
coniunto de las necesidades nacionales, 
preferencia que los respectivos Organis
mos reguladores de la distribución ob
servarán rigurosamente. • .

Artículo 5.° Se eleva al rango de 
precepto legalmente obligatorio la pre
visión del equilibrio de los productos y - 
los gastos de la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles establecida en 1os 
artículos 22 y 24 del Decreto de 11 de 
julio de 1941.

Independientemente de la aplicación 
de los citados artículos en los casos de ' 
libre elevación de los precios de las ma
terias necesarias para la explotación fe
rroviaria, siempre que en virtud de ele
vaciones establecidas por una o por va
rias disposiciones oficiales con fuerza de 
obligar se haya.de producir, según los 
cálculos procedentes, un aumento impor
tante de los gastos de explotación, la 
Red Nacional de 1os Ferrocarriles Espa
ñoles propondrá al Gobierno .la compen
satoria elevación de 1as tarifas.

Artículo 6.° A partir del 15 de julip, 
• próximo quedan anulados todos los pa-' 
ses, billetes y concesiones para viaiar por 
ferrocarril en las líneas de la RENFE,. lo 
mismo de carácter gratuito que a precio 
reducido, cualquiera que sea la natura
leza del documento, e! Centro, Autori
dad o Empresa que lo hubiese expedido 
y la reglamentación o contrato que sir
va de base, para pretender 1a gratuidad 
del transporte o la aplicación de un pre- ' 
ció reducido.

Dicha anulación alcanza también a 
los llamados «pases de gobierno». t

Se exceptúa de los dispuesto ante
riormente:

a) Los bil etes o títulos de transpor
te a precio reducido que se expendan 
con arreglo a tarifas especiales vigentes, 
las que, sin embargo, podrán ser someti
das a revisión.

b) Los billetes o títulos de transpor
te gratuito o a precio reducido que se 
hayan facilitado a los concesionarios de 
servicios, prestaciones, u obras, en virtud 
de contratos o convenios, si bien queda 
obligada la RENFE a revisar tales contra
tos o convenios antes del 31 de diciem
bre del corriente año, a fin de. elimi
nar de ellos toda concesión de pase 
o billete. En lo sucesivo no se podrá es
tablecer por la RENFE contratos o con
venios en los cuales figuren concesiones 
de pases o billetes.

c) Los billetes de que se hallan pro-, 
vistos los Procuradores en Cortes, de 
acuerdo con el concierto formulado en
tre éstas y las entidades ferroviarias.

d) Los pases o billetes de libre circu
lación o de circulación limitada facilita
dos al personal técnico, consultivo y fa
cultativo pertenecientes a Organismos- 
que dependan de la Dirección' General 
de Ferrocarril ;,;, Transportes
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por Carretera; al personal técnico e ins
pector de la Delegación del Gobierno 
para la. Ordenación del Transporte, y a 
los Jefes y Oficiales del Servicicio Mili- 

• tar de Ferrocarriles.
e) Las concesiones de pases y billetes 

que el personal ferroviario y sus familia 
res tienen otorgados en la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en la RENFE, 
de fecha l.° de enero de 1945, cuyas nor
mas no podrán ser en ningún caso objeto 
de ampliación. Dicho personal tendrá de
recho a la opción indivisible entre estas 
condiciones o las que disfrutaba en las 
antiguas Compañías de las que procedo.

Sin embargo y para los Agen'es que 
hayan de ingresar en la Red Nacional con 
posterioridad a' la fecha de publicación 
de este Decreto Ley, la concesión de bi 
lletés de.esta clase sólo alcanzará al cófí- 
yuge, padres e hijos que vivan en su com 
pañía y a su cargo, hasta un recorrido de 
5.000 kilómetros anuales. Cuando a estos 
Agentes alcance jubilación, disfrutará^ 
viaje gratuito hasta un máximo de 3.000 
kilómetros anuales, y sus familiares antes 
citados tendrán derecho a 2.000 kilóme
tros anuales en tanto vivan los titulares o 
mientras sean pensionistas de la Red.

Se . entenderá por Agénte en activo o . 
pensionista de la Red exclusivamente 
aquellos que figuren en sus nóminas, sin 
que quepa asimilación ni ampliación al
guna en esté concepto.

El personal de cualquier rategoría 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y'Aire 
que viaje por cuenta del Estado, provisto 
de pasaporte y lista de embarque, o de 
cartilla militar, si bien él derecho a la 
realización de estos viajes a precio redu 
cido, en la forma y cuantía en que hoy 
se efectúan, cesará el 31 de diciembre 
próximo en que el actual régimen de 
transporte se ajustará al sistema de con
cierto preceptuado en el artículo 28 del 
Decreto orgánico de la Red'Nacional de 
Ferrocarriles, de 11 de julio de 1941.

g) Los transportes de presos y pena
dos por cuenta del Estado, a los que se 
aplicará la misma norma del párrafo an
terior. . ■

b) Los pases y billetes que se inter
cambien con las entidades o Empresas 
iñtemaciónales de ferrocarriles, según 

■'costumbre de recíproca cortesía, y que 
autorice el Ministro de Obras Públicas.

i) El personal de Policía y Guardia 
Civil que vaya prestando servicio en los 
propios trenes en que viajen, que queda
rá exceptuado de la obligación de llevar 
pase o billete de circulación, siempre que 
exhiba una orden de sus superiores en 
la que se haga constar la circunstancia 
del servicio encomendado en el tren de 
que se trate, yendo además de unifórme, 
si así lo prescriben sus Reglamentos.

j) Los billetes de caridad y las con
cesiones a familias numerosas y a los via
jeros ciegos, militares y civiles, las que 
serán reguladas por disposiciones del 
Ministerio de Obras Públicas.

Todos los pases y billetes que con arre
glo a las normas anteriores se expidan 
serán nominativos, quedando expresa
mente prohibidos los pases al portador.

La concesión de pases y billetes en las

lineas de la Red Nacional de Ferrocarri
les compete al Ministerio de Obras Pú
blicas,, con sujeción a las disposiciones 
de este Decreto-Ley, y por delegación 
de aquél, al Consejo de Administración 
de la RENFE, en cuanto se refiere al per
sonal de la propia Red, a la regulación 
de la utilización del carnet ferroviario y- 
de las modalidades de as concesiones 
otorgadas al personal ferroviario y al in
tercambio con la Compañía Internacional 
de Coches Camas y con las entidades o 
Empresas internacionales de. ferrocarriles 
antes mencionadas. Dicho Consejo au
torizará asimismo el establecimiento de 
las‘tarifas especiales o conciertos nece 
sarios para la mejor prestación de ciertos 
servicios sobre las líneas de la Red.

El Consejo de Administración de la 
Red Nacional responderá del cumplimien- 
so de cuanto en los precedentes aparta 
dos se dispone.

Por el Ministerio de Obras Públicas 
/se dictarán asimismo las normas qu< de
berán seguirse para la ocupación de las 
diferentes clases de trenes con los pases 
o billetes de esta naturaleza. .

Art. 7.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a" lo ordenado 
en el presente Decreto^Ley.

Art. 8.” Por los Ministerios de Ha
cienda y Obras Públicas se tomarán las 
disposiciones necesarias para el desarro
llo y mejor cump imiento de cuanto ep 
éste Decreto-Ley se determina.

Art. 9.° Del presente Decreto-Ley se 
dará cuenta inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente De
creto-Ley dado en el Pardo a 31 de ma
yo de 1946. —Francisco Franco.-

(Del «B. O. del E-», núm. 160, 
de fecha 9-6-46).

GOBIERNO
DE LA NACIÓN

■ Ministerio 
de Agricultura

ORDEN 1 ।
Necesidades de siMiienle de legumbres para la 

campaña 194 6-47 . 
limo. Srj La. necesidad de ase

gurar la sementera de la campaña 
próxima con las cantidades de si
miente de legumbres precisas pan 
cumplimiento de lo. previsto en las 
disposiciones legislativas - condu
centes a la intensilicación del cul
tivo de artículos-alimenticios ' pri
mordiales para el consumo nacio
nal, obliga a dictar las oportunas 
medidas qpe conduzcan á poseer 
los datos precisos'a tal fin, orgo.- 
Ifiizhndo con la debida antelación 

la aportación de simiente en caso 
necesario.

En su virtud, esle Ministerio dis
pone:

Artículo 1.” La Ijirección Gene
ral dé Agricultura, teniendo en 
cuenta las superficies realmente 
destinadas a la siembra de legum
bres en sus distintas clases, deler-' 
ipinará con la antelación precisa 
las cantidades globales de simiente 
necesaria para ctbrir dichas su
perficies. i

Art. 2.° Todo cultivador de le 
gumbres viene obligado a efectúa 
la resena de simiente recisa . ara. 
'a próxima campaiía con cargo a 
la cosed'a obten da en •su ex lo 
tacú ti agrícola y a fo mular de 
clareción de ésta ante el Servicie. 
Nacional del Trigo, con arreglo a> 
mod. lo en vigor.

Art. 3.° La Comisaría General 
de Abas:ecimienlos y Transportes 
al lijar las entregas de legumbres 
destinadas al consumo humano, 
tendrá en cuenta la obligatoriedad 
de los productores de reservarse la 
simiente precisa para la sementera ' 
de la siguiente campaña, a que alu
de el (tículo anterior. 1

Art; 4? La Delegación N^ciona! 
del Servicio Nacional del Trigo, a 
la vista de las declaraciones de 
.cosecha, estimará la cantidad de 
simiente reservada por los agricul
tores en cnmplimientao de la obli
gación expresada en el artículo 2.°. 
informando al propio tiempo sobre. " 

zel déficit de simiente de legum
bres que en caso de cosecha insu- 
llciente pudiese existir parq cu
brir . la siembra normal en Ja' 
próxima campaña.

. Art. 5.° La Secretaría Técnica 
de este Departamento, reunidos los 
datos anteriores, estimará las can

tidades globales de semilla de cada 
una, de las clases leguminosas de 
consumo humano Ijue, para evitar 
imposibilidades (de siembra por 
falt plenamente justificada de si
miente, habrá de solicitarse de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, con cargo a 
las - entregas realizadas por los 
.agricultores a dicho Organismo.

. Art. 6.° La distribución de este 
simiente se realizará por el Servi
cio Nacional del Trigo, de acuerda • 
con la propuesta que, como conse 
cuencia dé.lo establecido en el ar
tículo 4.°, elevará a este Ministerio.

Las cantidades excedentes, 
una vez realizada dicha disiri- 
iwión, serán devueltas íí la Co-
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misaría Gaiiéral de Abeasteci- 
mientos y Transportes.

Lo que digo a V. I. para su co- 
nocimieníb y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1946.— 

Rein. ' . ,
Timo. Sr. Suhsecrelaiio de 

este Departamiento.
(Del 1 B. O. del E.""’ núm. 
- 159, de 8-6-46)-.

SECC6ON SEGUNDA

Núm. 2.516^

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

Circular
Por la presente ordeno a todas las Ins

tituciones de Beneficencia de la provin
cia, que hayan empleado cemento en 
sus obras, que con ¡a rfiayor urgencia 
dispongan la devolución de los envase?, 
por ser indispensables para el servicio 
de los nuevos pedidos.

Zaragoza, 15 de junio de 1946.
El Goberwidor civil.

Eduardo Baeza Alegría

SfecCION CUARTA

Núm. 2.464

Admón de Propiedades
y Contribución Territorial 

de la Provincia 
de Zaragoza

El limo. Sr. Director General de Pro
piedades y Contribución Territorial ha 
comunicado al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, con fecha 
29 del pasado mayo, ia siguiente circu- 
ar:

«limo. Sr.: Los servicios de conser
vación de los trabajos topográficos par
celarios del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial del 
Ministerio de Hacienda han de desen
volverse en íntima armonía con el fin de 
que en las actuaciones comunes a am
bos servicios se observe la debida uni
formidad y puedan cumplirse los trámi
tes necesarios con la diligencia opor
tuna que redunde en beneficio de los 
propietarios y del propio servicio.

Sobre la base de los preceptos de la 
Ley de 6 de agosto de 1932 y recono
cida la conveniencia de la cooperación 
y perfecta inteligencia entre los traba
jos-atribuidos dentro de su cometido a 
cada uno de los referidos Centros, esta 
Dirección General, de acuerdo con la

del Instituto Geográfico y Catastral, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

l .° El propietario o poseedor de 
parcelas^itas en términos municipales 
que tributen en régimen de catastro for
mado sobre planos topográficos parce
larios, deberá declarar todas las altera
ciones de características que experimen
ten sus fincas,, presentando al efecto 
ante la correspondiente Junta Pericial 
los documentos oportunos o formulan
do el escrito - declaración dentro del 

'plazo de dos meses que para las varia
ciones de orden jurídico determina el 
número 1 ,G de la Orden ministerial de 
30 de octubre de 1943 {Boletín Ojicial 
núm. 308) o dentro del semestre en 
que se produzcan las alteraciones de 
carácter físico o económico, según prc- 
.iene el a (. 81 del Reglamebio de 23 
de octubre de 1913. '

2 .° Las referidas Juntas Periciales 
remitirán los documentos presentados, 
debidamente -informados, al Servicio 
Provincial de Catastro Topográfico Par
celario, dependiente del Instituto Geo
gráfico y Catastral, e iguahiiente debe
rán comunicar a este Servicio, en cum- 
piimíerito de lo que ordena el art. 43 del 
Reglamento antes mencionado, aque
llas variaciones de características de 
que tengan noticias las Juntas y que en 
plazo y forma no hubieran sido mani
festadas por los propietarios.

3 .° Compn badas y aprobadas por 
el mencionado Servicio Provincial del 
Instituto GeográficQ y Catastral las al
teraciones físicas y jurídicas, se comuni
carán directamente por este Servicio al 
Provincial del Catastro de la Riqueza 
Rústica, al cual, asimismo, y para que 
por éste se comprueben y tramiten, se- 
le trasladarán las variaciones de orden 
económico declaradas.

4 .° Las variaciones que afectan a la 
conservación de los planos topográficos 
parcelarios de cada témino municipal 
y que no se halle aún en vigencia 
el catastro de la riqueza rústica, se 
continuarán tramitando como en la ac
tualidad, y se remitirán por la Junta Peri
cial las declaraciones presentadas a la 
Jefatura Provincial del Instituto Geográ
fico y Catastral, y u.ia vez comprobadas 
por el.personal del mismo, se dajá cuen
ta de ellas por la Dirección del Instituto ' 
a la de Propiedades y Contribución Te- 
ritorial. <■

5 .° El Servicio Provincial del Catas
tro de la Riqueza Rústica comunicará 
a su correspondiente del Instituto la fe
cha en que se inicie la vigencia de! ca
tastro sobre parcelario.

6 .° En cuanto afecta al impuesto de 
derechos reales, se observarán las pre-" 
venciones del núm. 3 de la Orden minis
terial de 30 de octubre de 1943 {Boletim 
Oficial del Estado de 4 de noviembre».

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial y por orden del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda a 
los efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 1946.—El 
Administrador, Joaquín Ariza

Núm. 2.475
Recaudación de Hacienda 

de la Provincia 
de Zaragoza

Zona de Caspe
D. Arturo Blecua Cavero, Recaudador 

de Hacienda de la zona de Caspe; 
Hago saber: Que en ei expediente 

que se instruye en esta Recaudación por 
débitos de contribución urbana contra 
D. Tomás Virache Verdún, dej pueblo 
de Escatrón, se decretó el único grado 
de apremio por el señor Tesorero de 
Hacienda, habiéndose practicado el em
bargo de la finca que a continuación se 
describe para garantizar el descubierto 
con d Te<o¡o: •

Un edificio derruido, sito en el pueblo 
de Escahón y en la calle del Calvario, 
numero 2, que linda: ppr la derecha, con 
Dámaso Oríete; izquierda, con Fran
cisco A faro, y espalda, con Francisco 
Alfaro y plaza de España. ,

Y hallándose comprendido el referido 
deudor en el art. 154 del Estatuto be Re
caudación, se hace público que si no sa
tisface el principal y recargos y deja de 
señalar domicilio o representante en el 
término de ocho días, a partir de esta 
publicación en ei .o l r t ín ímc ia  de 
la provincia, se seguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas notifi
caciones, expidiéndose los oportunos 
mandamientos al señor Registrador de 
la Propiedad del partido pa.a la anota
ción preventiva del embargo. *

Caspe, 10 de junio de 1946.—El Re
caudador, Arturo Blecua.

SECC5ON QUINTA
Núm. 2.508

Delegación Provincial 
de Abastecimientos > 

y Transportes
Préstamos de artículos intervenidos

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados que ningún industrial o 
T ' c" ¿ debe ni puede, en derecho, 
dar uso distinto de aquel para el cual le 
fueron adjudicados, a los cupos de ar
tículos intervenidos que por la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes o sus Delegaciones Provinciales 
les señale para ei desarrollo de su in
dustria o comercio, sin que previamen
te medie autorización expresa del Or
ganismo competente, ni aún en el caso 
de que ese cambio de destino sea tran
sitorio por préstamo a devolver, por lo 
que estos hechos serán considerados 
como constitutivos de infracción en ma
teria de abastecimientos, sancipnables 
con arreglo a las disposiciones viden
tes. ° .

Zaragoza, 1 4 de junio de 1946.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Eduardo Baeza Alegría
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' . Núm. 2.339 ■

6.a DIVISION HIDROLOGICO-FORESTAL
SERVICIO PISCICOLA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la. aplicación de la vigente Ley cíe Pesca fluvial danífnln 11 
de" 25' hC aC°rdadüPUblÍCard nÜmer° dC '™PO-estaJefa^de

Número 
de la 

licencia

224
225
226 
227*
228
229 
23G
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249

Fecha en 
que fué 
expedida

NOMBRE Y APELLIDOS ' 
DEL ADQUiRENTE VECINDAD ,

. 1 Enrique Gá indo Moliner..................... Zaragoza............1 Luis Cuello Sérrate........ Id................:.
1 Roque Castel Barrachina..................... Id.............. \
3 Marcelino Martínez.Andrés.......... Id ..................3 Julio Ayete Zahiriendo..................... 11..................' 3 Domingo Ruiz Pérez ............ Id..............3 Armenio Pérez Giménez................... Id.................
6 Francisco Loscertales Gil .. Id.................7 José Hernández Sánchez........... Id................7 Melchor Rodríguez Remacha........ Id...............7 J<>sé M.a Cortés García.../.... Id..................7 Basilio Amo Terrer.... Id.................7 Maiiui 1 López Maestre .... Chodes.............7 Jo; quín Lomba Ginés ... Zaragoza ......... ■7 Venancio Giménez Serrano.. Id..................

PROFESION

8
8
9
9
9
9
9 .
9
9
9

250 10
251 ' 10
252 10
253 10
254 10
255 . 10
256 10
257 10
258 10
259 13
260 13
261 13
262 13
263 . 14
264 15
265 15
266 15
267 15
268 15
269 15
270 15
271 15
272 15
273 15
274 17
275 17
276 17
277 17

Jesús Lima Alonso............  
José Luis Ai rué Ramos .... 
Angel Cecilia Benito........  
Alberto Grasa Millán......... 
Pedro Jaique Gracia ....... 
Carlos Azuar Monteagudo . 
Carlos Pelegrín Arauz.......  
Julián Valentín Sopesé....... 
Aniceto Bes Ruiz............... 
Jesús Martínez Vera......... ’ 
Dionisio Linares Laga.......  
Luis Pérez Maqueda 
Julio Herranz Calleja......... 
Cipriano Pinilia Buenafé... 
José Artal Robleda.............. 
Pascual Gracia Perín...... ... 
Jesús Picazo Falcón...........  
Daniel Ranera Beorlegui..
Antonio Aísa Sa¡. Martín... 
Miguel Royo Fernández ... 
Santos ,Yus Alonso...... ...  
Angel Sáinz Iglesias...........  
José Azaróla Aidaz............  
losé Morata Aliaga............ .  
Tomás O eva Navales........  
Pablo Morías Giner............  
Vicente Barea García........... 
Ricardo Arnal- Olivera........  
Luis Callizo Cabello.. .........  
Luis Palo Galino.... .............  
Cruz Ramón Cubero.............  
Mariano Fernando García... 
Fermín Lausín Cajido...........  
José Marín Marco.... ... .......  
Angel Llamas Serrano.........  
Pedro Fernández Ascaso.... 
Joaquín Lomba Ginés ...... 
Enrique García Andrés ..... 
Fé ix Vela Placer .... .............

. Id....
. Id...
. Id....
. Id....
. Id....
. Id....
. Id....
. Id....

Id.... 
. Id....

Id.... 
Id.... 
Id... 
Id.... 
Id,... 
Id.... 
Id.... 
Id... . 
Id:...
Id. _ 
Id.... 
Id.... 
Id... 
Id.... 
Id.:. . 
Id.... 
Id.. . .

gTarazona 
Zaragoza.

Id........
Id.'... 
Id.......  
Id.......  
Id.......  
Id.......  
Id..,.. 
Id........ 
Id..... 
Id........

Aprendiz 
Obrero 
'Vpicero 
Empleado 
Obrero

Id. 
Industrial 
Obrero 
Escribiente 
Obrero 
Galletero 
Ferroviario 
Te égrafos 
Empleado 
Industrial 
Obrero 
Aprendiz 
Obrero

Id. ■
Id. .

Aprendiz 
Id.

Obrero 
Aprendiz

Id. 
Obrero 
Contable 
Objero

Id. ' 
Empleado 
Obrero

Id. 
id.

Empleado 
Obrero

, Id. 
Empleado 
Artista 
Visitador 
Obrero

Id. 
Ferroviario 
Empleado 
Obrero

Id.
Id. 

Ferroviario 
Obrero 
Fogonero 
Panadero 
Asentador 
Empleado '

Id. 
Id.
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Zaragcza, L° de junio dé 1946.-EI Ingeniero-JeTe, Vidal Martínez Palero.

Número 
de la 

licencia

Fecha er 
que fué 

expedida

. •
NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

278 
2.9

• 280 
281 
282 
283

17
17
18
18.
18
18

José Vello Aibero................... ■ ........
José Aliaga López....................
FéJx Diez Ciprés.............................
Valentín Oiiván Casamayor...............
Maxirniano 1 amánz Ortega . . 
Esteban Pérez Meiié

Zaragoza.................
Id............................ -
Id................. ........
Id..........................
Id...........................

Pintor 
Aprendiz 
Camarero 
Obrero

Id.
284 '
285
286

20
20
20

Nicolás Mareca Maidónado .........
Santiago Gregorio Benedí...............  ..
Pablo Luce Ferrochi

Id........................
id.:...................
id.......................

................... •
Id.
Id.

Zapatero 1

287
288

20'
20

- Justo Bobed Martínez........................... 
Jesús Señala Benedí

Id........................
Id............................ Obrero 

Id.
289 zO Evaristo Marín R vuelto Jaraba.......................... Panadero
290
291

22
- 22

Fé-iX" Mafri.^z Sá-- hez . . . 
Darío San Juan Anión

Id.............................
Z^-cgcza.................... Carpintero •

Obrero ■
292
293
294

23
24
24 •

Anselmo íbáñcz Sánchez:........... y...
Giegono Enguita Fuertes...................
Luis Caiíejd Bueia

11............ '................
Ateca........................... 
Zaragoza........ '...

Pduadero
Maestro 1
Mecánico

295 . 24 Dionisio Escudeio Ruiz Id......................... ;. Obrero ■
296
297

24
24

José Marcos Cei vera...........................  
Jaime Munserra. Muros

Id................
Id............................ Industrial 

Obrero
298 24 Luis Escobedo Ruiz Id .. .. ..................... Industrial ' '
299
300 -

24
24

E.raque Escobedu Ruiz... . ................. 
CiUdúlO RuddífUeZ Tena

Id.....................
Id...........................

Id. .
Id.

3 b 1 24 Akjanüro Lafuente Soria 11............................. Obrero
302 24 ■ Arturo Sauz CarcaviLa • ' Id............................. Id.
303 24 Raimundo Miguel Smióri Id....................

Id................... Aprendiz
304. 24 José Gracia Carneo. Obrero -
305. 24 José Luis Buoed Porto.és Id............................. Fontanero
3(J6
307
3U8

24
24
24

Al ni^ei Casado Sánchez....................
Ma^iuel Gáiiego Luna......................
Anromo Lamaiuha Pérez..............
Alateo Diarle Biel

Id.................... ,
Id................
Id.................. . "

. s . . Aprendiz
Obrero . . >
Ferroviario

. ■<

309 • 25 ' W--*-:........ ........... Obrero
310 27 Miguel Mesaiies Miret Id............................. Gaseosero
311
312

28
28

Mallín Navairete To ón...................... Id..................
11...........................-

Empleado 
Ferroviario

313
314

28
29 Francisco Bueno Aldana. . .’............  

Emilio Aldea Bueno
11.......................
Id..................... ......... Obrero .

Pintor
315 29 Alfredo Sola Blasco Id............................... Empleado
•3 io 
317

• 29
31 ’

Fernando Gracia Mendoza................. .
Ramón Caicarno Borruei.....................

Ateca ..........................
Zaragoza........... :.. .

Id................ ...........
Industrial 
Aprendiz 
A. Comercial

. Núm. 2.514

. Ayuntamiento 
de ¡a S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

CONCURSO DE BOCETO • 
para construir un monumento evocador 
de la famosa «Torre Nueva» de Zaragoza

Ba s e s
Primera. El E x c m o . Ayunta

miento de Zaragoza abre un con
curso de bocelos para construir un 
monumento evocador de la “Torre' 
Nueva” de Zaragoza, que, a ser po_- 
Biblé, contenga la reproducción 
exacta de la misma, en tamaño 
reducido. En este caso, los concu"- 
santes deberán tener en cuenta que 
el reloj'que se instale en la “/o- , 
rre Nueva” ha de señalar la hora 
oficial de la ciudad.' , '

•Segunda. Podrán tomar parte 
en este concurso Lodos los artistas 
españoles " /

■ Tercera. El boceto.será una.mia- 
queta corpórea del proyectado mo
numento, en tamaño suficiente para 
poder precisarse sus característi
cas, a la que se acompañará una 
memoria explicativa de aquél.

Guaría. El emplazamiento . del 
monumento será en el centro de la 
plaza de San Felipe de esla ciquad;

Quinta. Se concederá un pre
mio de 10.000 pesetas al autor del 
boceto que resulte elegido por ei 
Jurado que designará el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza

El boceto premiado quedará d 3 
prop edad del Excmo. Ayuntamien
to de Zaragoza, con toda clase de 
derechos a su favor.

Sexta. El aufop del boceto que

resulté premiado queda obligado a 
facilitar cuantas aclaraciones, 
crieníaciones o perfiles resulten ne
cesarios para la construcción del 
monumento, objeto de este con
curso. ! :

Séptima. El fallo ■ del Jurado 
será inapelable y el concurso po
drá ser declarado desierto, si aquél 
Ib estimase pertinente.

Octava. El plazo para la pre
sentación de los bocetos finará a 
las seis de la tarde del día 30 de 
septiembre de 1946, haciendo en- 
tiega de aquéllos, en los locales mu
nicipales situados en el piso segun
do del Teatro Principal (Coso, 63, 
Zaragoza), debiendo acompañar a 
c.ida uno de ellos un sobre cerrado 
que contenga el nombre, apellidos 
y domicilio jj-1 autor, y la parte ex-
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lerna, el lema correspondiente al 
boceto. i

Novena. E1 Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza se reserva el 
derecho de celebrar una expbs:- 
ción|'on todos los bocetos presen
tados al concurso o con los que es
time convenientes.

Zaragoza. 17 de mavo de 1046.— 
Por la Comisión de Gobernación: 
El Teniente de Alcalde-Presidente, 
Juan Pau'ista Bastero.

Aprobadas estas bases ror el Ex
celentísimo Ayuntamiento en. 11 de 
junio de 1046. — El Secretario eier 
cíente. Carmelo ZaREvar — Vi-do 
bueno: El Alcalde, Francisco Ca-- 
ballero. .

v Núm. 2 501
É1 Avuntamienfo. en sesión p’enaria 

celebrada en el día Ib de los corrien
tes, acordó un sup'empnfn de crédito 
importante pese as 202 69P59, a |a 
partida para «Abastecimiento deagua», 
del presupuesto extraordinario firmado 
para las obras de prolongación de la 
Gran Vía, con cargo a la consignación 
qu^, en el niisnm prels,Jp,.U“;,'"* '""of- 
para «Construcción de una galería de 
conducción».

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ad. 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, se expone el expediente 
al Público en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos en horas de oficina, du
rante un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, durante 
los cuales podrán fomu'arse las recla
maciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de. junio de 1946.—El 
Alcalde, Francisco Caballero.— Por 
A. de S. E.: El Secretario, Carmeló Zal- 
dívar.

. Núm. 2.502
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

11 de los corrientes, acordó con cargo 
a la partida de imprevistos un suple
mento de crédito de 30.000 pesetas, a 
la consignación que en el presupuesto 
de 1946 figura para gastos de la Junta 
de' Censo Electoral.

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el a't. 236 del Decreto de 25 de ene
ro de 1946, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos, en horas hábiles 
de oficina, durante un p'azo de quince 
días, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el <ni f t ím Of ic ia l  
de la provincia, durante los cuales po
drán formularse las reclamaciones a 
que hubiere lugar. ' •

Zaragoza, 12 Je junio de 1946. —El 
Alcalde, Francisco Caballero. — P. A.de 
S. E.: El Secretario, Carmelo Zaldívar

Núm. 2.426

Dirección General 
- de Obras Hidráulicas

MINISTERIO DE- OBRAS PUBLICAS

Se c c ió n  d e Ob r a s Hid r á u l ic a s .
Segunda subasta de las obras de almacén 
de cemento y vivienda p ira el Quirda del

Pantano de la Tranquera
Hasta las trece horas del día 5 de 

julio próximo se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas, y en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), 
durante las horas de oficina, propo
siciones oara esta subasta1-.'

El presupuesto de contrata as
ciende a 140.016'27 pesetas, más 
25 °/o igual a 175.020'3 4 pesetas. '

La fianza provisional a 3.500'40 
pesetas.

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas, el día 11 de julio, a las 
once horas.

El proyecto y pliego de condicio^ 
nes estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección 
de Obras Hidráulicas, y en la Con
federación Hidrográfica, del Ebro 
(Zaragoza) y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones, y celebra
ción de la subasta son los que 
siguen:

CModelo de proposición
D.... , vecino de...., provin

cia de........ , según cédula personal 
núm........ , con residencia en.......... , 
provincia de........., calle de..,.., 
núm........ , enterado del anuncio 
publicado en el 'Boletín Oficial del Es
tado del día. . . . y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta 
de las obras de . . ., se compróme; 
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de......... 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente,, el ti
po fijado; advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula). ."

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en íu

obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden de 
26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su

basta .
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo precedente, se redactarán 
en castellano y se extenderán en 
papeLsellado .de 4'50 ptesetas.

• Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para 
esta contrata, acompañando a las 
mismas el poder o documento que 
acredite la representación que, en 
su caso, pueda' ostentar el propo
nente. • " .

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentar
se el oportuno resguardo justifica
tivo de haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos o en sus su
cursales la cantidad que se exoresa 
en el anuncio como^fianza provisio
nal, en metálico o en efectos de la 
Deuda pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, en con
cepto de garantía para tomar parte 
en la subasta, acompañando al res
guardo la póliza de adquisición de 
dichos efectos. En este último caso, 
se depositará una cantidad no infe
rior al 10 por >00, precisamente en 
metálico, para responder de la falta 
de reintegro de los documentos pre
sentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma 
la certificación exigida por el artícu
lo 6.° del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928.. . .

De cada proposición que se. pre
sente se expedirá el oportuno reci
bo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886; pero; en el caso 
de presentarse dos proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á 
una licitación por pujas a la llana, 
durante, el término de quince mi
nutos, entre los áutores de aquellas 
proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiere 'la igualdad, 
se decidirá por medio de qn sorteo 
la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad*de
be acompañar la escritura social ins
crita en el Registro Mercantil y 
•acuerdos del Consejo de Adminis- 

■ '.ción, con las firmas legitimadas 
autoricen al que firme la propo-
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sición para ton.ar parte en la subas
ta, acreditando si éste ejerce algún 
cargo' mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas 
y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certifica
do de legalidad de la documenta
ción que presente referente a su 
personalidad,, expedida, bien por el 
Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España. .

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio 
para la vejez, seguro obligatorio, 
accidentes del trabajo y Contribu
ción industrial o de utilidades.

Madrid, 6 de junio de 1946. El 
Director general, Francisco García 
de Sola. ■

SECCION SEPTIt^A

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núiu. 2.481
. JUZGADO NUM. 2 ' ,

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guel- 
benzu, Magistrado, |urz de primera 

' instancia del juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. José 
Chavarría Lavigne, y su esposa, en jui
cio ejecutivo instado por D.a María del 
Carmen Gavín Paño y otra, se sacan a 
la.venta en pública subasta, por primera 
vez, que tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 11 de julio 
próximo, a las once horas, la finca si
guiente:

Casa en esta-ciudad y su calle de las 
Escuelas, donde está señalada con el 
número 12 no oficial (hoy 10), tiene 

x 10 metros de fachada por 29‘50 metros 
de fondo, o sean 295 metros cuadrados. 
Se compone de seis plantas, destinadas 
a viviendas, llamadas entresuelo, prin- 
cioal, 1.°, 2.°, 3.° y ático, de las cuales, 
las cinco primeras, constan de cuatro 
viviendas, dos interiores y dos exteriq- 
res, y la última solamente de tres, dos 
interiores y una exterior, con una terra
za. Tiene dos patiuS da Imes interiores 
y linda: p"r la derecha entrando, con 
finca de D. José Chavarría; por la iz
quierda, con la de Maiia Teresa Fer
nández de Córdoba, y por la eiyalda, 
con depósito di agua del Excino. Ayun
tamiento. Dicha finca se halla dividida 

' en la siguiente fqrma:
1, El entresuelo exterior dereéha y 

una participación de 43 enteros y 69 
centésimas por 1.000 en el solar y de

más cosas de uso y propiedad común. 
Valorado en 13J07 pesetas.

2. El principal exterior derecha y 
una participación de 51 enteros 48cen- 
tésimas por 1.000 en el solar y en las 
demás cosas de uso o propiedad común. 
Valorado en 15.444 pesetas.

3. El primero exterior derecha y una 
participación de 49 enteros 92 centé
simas por 1.000 en el so’ar y demás 
cosas de uso o propiedad común. Va
lorado en 14.976 pesetas.

4. El segundo exterior derecha y 
una participación de 48 enteros 36 cen
tésimas por 1.000 en el solar y de-^ás 
cosas de uso n propiedad común. Valo
rado en 14.508 pesetas. • 

. 5. El tercero exterior derecha y una 
participación de 46 enteros 80 centé
simas por mil en el solar yen las demás 
cosas de uso o aprovechamiento común. 
Va'orado en 14.040 pesetas. 

e 6. El entresuelo exteri r izquierda 
y una participación de 43 enteros 69 
centésimas por 1.000 en el solar y de
más cosas de uso o aprovechamiento 
común. Valorado en 13.107 pesetas. 
U?. El principal exterior izquierda y 
una participación de 51 enteros 48 cen
tésimas por LOGO en e1 solar y demás 
cosas de uso b ap:ovech-miento común. 
Valorado en 15.444 pesetas.
‘ 8. El primero exterior izquierda y 
una particip -ción de 49 enteros 92 cen
tésimas por 1.000 en el solar y demás 
cosas de uso o aprovechamiento co
mún. Valorado en 14.976 pesetas.

9. El segundo exterior izquierda y 
una participación de 48 enteros 36 cen
tésimas por 1.000 en el solar y demás 
cosas de uso o aprove< hamiento co
mún. Valorado en 14 508 pesetas.

10. El tercero exterior izquierda y 
una participación de 46 enteros 80 cen
tésimas por 1.000 en el solar y demás 
cosas de uso o aprovechamiento co
mún. Valorado en 14.040 pesetas.

11. El ático exterior con la terraza 
que le corresponde y una participación 
de 29 enteros 64 centésimas por 1.000 
en el solar y demás cosas de uso o apro
vechamiento común. Valorado en pese
tas 8.892..,

12. El entresuelo interior derecha y 
una participación de 40 enteros 56 cen
tésimas por 1.000 en el solar y demás 
cosas de uso o aprovechamiento co
mún. Valorado en 12.168 pesetas.

13. El principal interior derecha y 
una participación de 46 enteros 80 cen
tésimas por L000 en el solar y en jas 
demás cosas de uso o aprovechamiento 
común. Valorado en 14.040 pesetas.

14. El primero interior derecha y 
una participación de 45 enteros 24 cen
tésimas ,1.000 en <1 sola; y . tmá^. 
cosas de uso o aprovechamiento co
mún. Valorado en 13.572.

15. El segundo interior derecha y 
una participación de 43 enteros 69 cen
tésimas por 1.00G en el solar y en las de
más cosas de uso o aprovechamiento 
Común. Valorado en 13.107 pesetas.

16. El tercero interior de recha y 
una participación úé 42 enteros 12 cen

tésimas ñor 1.000 en el s o Lt  y demás co
sas d? uso o anr^v^ch^miento común. 
Valorado en 12.636 pesetas.. ,

17. El ático interior derecha y una 
participación Hp 26 enteros 52 centé
simas por, 1 000 en el solar y demás 
cosas de uso o anrnvechamiento co
mún. Valorado en 7.956 pesetas.

18. El entresuelo interior izonierda 
v una narficinnción ’e 40 enteros 56 cen
tésimas ñor 1,000 en el solar y en las de
más cosas de uso o anmvechamiento 
común. Valorado en 12.168 pesetas.

19. E* nrinerna! interior izquierda y 
una narticioarlón de 46 enteras 80 cen
tésimas ñor 1.000 en el solar y demás 
cosas de uso o anrnve'-hamfento co
mún. Valorado en 14.040 pesetas.

20. E1 primero inferior izqniorda y 
una participación dQ 45 enteros 24 cen- 
fésimas por 1.000 en el colar v en las 
demás c a s a s da usn o anmvechamiento 
común. V 'l<\rado en 13.572 pesetas.

E’ segundo inferior izquierda y 
una particiniC’ón de 43 enteras 69 cen
tésimas por 1.600 en el solar y demás 
cosas de uso o anrovech ^miento común. 
Valorado en 13.107 pesetas,

22. El' tercero interior izquierda y 
una participación de 42 enteros 12 cen
tésimas por 1.000 en el solar y demás 
cosas de uso o anmvechamiento común. 
Valorado en 12.636 pesetas.

23. Y el ático interior izquierda con 
una rarticipación de 26 enteros 52 cen
tésimas por 1.000 en el solar y en las 
demás co-as de uso o anmvechamiento 
común. Valorado en 7.956 pesetas.

Importe total de la tasación, pese
tas 300.000.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en ¡a mesa del luzgatjo el 10 por 100 
de la tasación y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, püdiendo hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, y sin que sean 
admisibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; se 
previene que la certificación de cargas 
expedidas por el Registro de la Propie
dad del partido estará de manifiesto en 
la Secretaría para quien desee exami
narla, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la parte actora, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que. el re
matante las acepta sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y que 
los pisos que integran la finca descrita 
serán vendidos por el o-4en que fi uran 
en eí presénte edicto hasta cusirlas 
Responsabilidades perseguidas en el jui
cio de que dimana. '

Dado en Zaragoza a once desunió de 
mi! novecientos cuarenta v seis.— Anto
nio de Vicente Tutor.—Él Secretario, 
Santiago Calvo.
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